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Acta de Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ciencias del 
Deporte EIP 

Fecha: 

07/10/2019 

Lugar donde se celebra: 

Salón de Grados de la Facultad 
de Ciencias del Deporte 

Hora de comienzo: 

10:30h 

Hora de finalización: 

13:00h 

Presidente: 

Sergio José Ibáñez Godoy 

Secretario: 

Alberto Moreno Domínguez 

Relación de asistentes: 

- Narcís Gusi Fuertes 

- Juan Pedro Fuentes García 

- Sergio José Ibáñez Godoy 

- Tomás García Calvo. 

- Rafael Timón Andrada 

- Jesús Muñoz Jiménez 

Orden del día: 
Punto 1. Aprobación de Acta Anterior (26/09/2019)  
Punto 2. Nombramiento de Secretario de la Comisión  
Punto 3. Aprobación de proyectos de tesis para la solicitud de informe del Comité de Bioética  
Punto 4. Evaluación del Plan de Investigación y Documento de Registro de Actividades de los alumnos con 
tutela académica, del Curso 2018/2019.  
Punto 5. Asuntos de trámite  
Punto 6. Ruegos y preguntas 

Acuerdos y deliberaciones: 

Punto 1. Se aprueba el acta de 26/09/2019 por asentimiento. 

Punto 2. El compañero Alberto Moreno Domínguez realizará las funciones de Secretario, tras la renuncia del 
compañero Juan Pedro Fuentes García. La Comisión ha recibido el nombramiento oficial del compañero Jesús 
Muñoz Jiménez, como nuevo miembro de la misma. 

Punto 3. El Presidente confirma la recepción de 5 proyectos debidamente cumplimentados, para recibir el visto 
bueno de la Comisión y ser remitidos, con el resto de documentación, al Comité de Biótica. Los proyectos recibidos 
para su aprobación son: 

- Miguel Madruga Vicente. 

- Miguel Ángel López Gajardo. 

- Miguel Ángel Tapia Serrano. 
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- Pedro Inés Pires. 

- Tiago Santos Machado. 

Punto 4. La Comisión procede a las evaluaciones de todos/as los/as alumnos/as de doctorado para el curso 
2018/2019. Se otorga la calificación de APTO en el Documento de Registro de Actividades y en el Plan de 
Investigación a los/as siguientes estudiantes: 

- David Cerro Herrero. 
- Manuel Chavarrias Olmedo. 
- Manuel Conejero Suárez. 
- Francisco Javier Domínguez Muñoz. 
- Juan Antonio Escobar Álvarez. 
- Vicente Mª Gaspar Gil. 
- Carlos David Gómez Carmona. 
- Sebastián Gómez Lozano. 
- Mª Ángeles González González. 
- Samantha Guerrero Flores. 
- Juan Luis Léon Llamas. 
- Miguel Ángel López Gajardo. 
- Miguel Madruga Vicente. 
- David Mancha Triguero. 
- Juan Pedro Martín Martínez. 
- Mauro Miguel Conceiçao. 
- Álvaro Murillo García. 
- Vinicius Emanuel de Oliveira. 
- David Pizarro Mateo. 
- Silvia Pulido Pedrero. 
- María Reina Román. 
- Francisco José Torres López de Haro. 
- Aldo Alfonso Vasquez Bonilla. 
- Santos Villafaina Domínguez. 

Se otorga la calificación de NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y/o en el Plan de Investigación 
a los/as siguientes estudiantes: 

- Emanuel Antunes Pinheiro: NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan 
de Investigación.  

- Carlos Raphael Braga Correa de Souza: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en 
el Plan de Investigación. 

- Cátia Marina Caldeira Ferreira: NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el 
Plan de Investigación. 

- Marco Alexandre Da Silva Batista: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el 
Plan de Investigación. 

- David García Santos: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan de 
Investigación. 

- Pedro Ines Pires: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan de 
Investigación. 
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- Mario Mirabel Alviz: NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan de 
Investigación. 

- Héctor Moreno Casado: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan de 
Investigación. 

- Sandra Milena Moreno Lavaho: NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y APTO en el Plan 
de Investigación. 

- Miguel Rodal Martínez: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan de 
Investigación. 

- Luiz Henrique Rodrigues Monteiro Santana: NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y 
APTO en el Plan de Investigación. 

- Tiago Santos Machado: NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y APTO en el Plan de 
Investigación. 

- Miguel Ángel Tapia Serrano: NO APTO en el Documento de Registro de Actividades y APTO en el Plan 
de Investigación. 

- Juan Martín Tassi: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan de 
Investigación. 

- Miguel Vaquero Solís: APTO en el Documento de Registro de Actividades y NO APTO en el Plan de 
Investigación. 

Punto 5. El Presidente informa de que han sido firmadas dos informes finales anual de seguimiento de becas FPU 
(Marta Camacho Cardeñosa y Alba Camacho Cardeñosa). Del doctorando Miguel López Gajardo falta la recepción 
adecuada del informe final, firmada por él y por su director, para poder proceder a su firma y visto bueno. 
 
Punto 6. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

Fechas de:  Secretario de la Comisión: 

 

 

 

Fdo: D. Sergio José Ibáñez Godoy 

Remisión a los 
miembros: 

28/10/2019 

 

Aprobación:  

31/10/19 

Remisión al RCC: 

25/11/2019 

 


